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JUICTO PARA PROTECCIóN DE TOS DERECHOS

POTíIICO ELECTORATES

ExPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-073/202 I

ACTOR: MARíA ALEJANDRA CARMONA SALCEDO

RESPONSABTE: AYUNTAMIENTO DE SUSIICACÁN,
ZACATECAS

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA ESPARZA

RODARTE

CÉDUIA DE NOTIFICACIóN POR ESIRADOS

Guodolupe, Zocoiecos, nueve de iunio de dos mil veintluno, con

fundomento en lo dispuesio por los orlículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Cumplimienlo del dío de lo

fecho. emiiido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, instructoro dentro

del expediente ol rubro indicodo, siendo los trece horos con treinto minutos

del dío en que se octÚo, el suscr¡io octuorio lo nolifico, o los portes y demós

interesodos; mediqnte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno

folo. DOY FE.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

ACTORA: MARíA ALEJANDRA CARMONA
SALCEDO

RESPONSABLE: AYUNTAMIENTO

SUSTICACÁN, ZACATECAS

DE

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA
ESPARZA RODARTE

Guadalupe, Zacatecas, nueve de junio de dos mil veintiuno.

Visto el oficio 3672, mediante el cual Lino de Santiago González, síndico

municipal de Susticacán, Zacatecas, recibido en ofic¡alía de partes de este

Órgano Jurisdiccional el cuatro de junio de la anualidad que transcurre,

mediante el cual remite diversa documentación, por lo que con fundamento

en el artículo 34, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral

del Estado de Zacatecas, se acuerda lo siguiente:

Notifíquese como corresponda

AsÍ lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

Licencia aricela Acosta Gaytán, con qu¡en actúa y da fe
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Út¡lCO. Téngase por recibido el oficio y sus anexos, los cuales se ordena

agregar en autos para que surtan los efectos legales a que haya lugar.
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